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En la primera sesión extraordinaria de la Comisión Temporal de Vinculación con 
Mexicanos Residentes en el Extranjero y Análisis de las Modalidades de su Voto 
(CVME), celebrada el 14 de mayo de 2020, la Consejera Electoral, Mtra. Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y la representación del Partido Revolucionario Institucional, 
solicitaron: 

a) Fortalecer aspectos de comunicación a la ciudadanía sobre la 
implementación del voto electrónico por Internet, tener insumos didácticos 
e informativos, así como informar con mayor detalle lo relativo a auditorías y 

operación del Sistema de Voto Electrónico por Internet (SIVEI), y 

b) Realizar un análisis sobre la forma como se podrían utilizar las innovaciones 
tecnológicas del nuevo modelo de la Credencial para Votar (CPV), como 
el código QR, para facilitar la construcción e integración de la Lista Nominal 

de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE). 

En el presente documento se presenta, en primer lugar, una nota informativa de las 
acciones realizadas en materia de comunicación a la ciudadanía respecto de la 
implementación del voto extraterritorial bajo la modalidad electrónica por Internet, 
con base en las actividades realizadas por las áreas del Instituto Nacional Electoral 
(INE). 

En segundo lugar, se presenta una nota informativa sobre los avances relativos a 
las innovaciones tecnológicas que tiene el nuevo modelo de la CPV, para facilitar 

la construcción e integración de la LNERE.  
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1. Acciones de comunicación a la ciudadanía sobre la implementación 

del voto electrónico por Internet 

Una de las modificaciones más importantes, derivadas de la reforma político-
electoral de 2014, es la inclusión de los medios electrónicos como modalidad de 
votación para las y los mexicanos residentes en el extranjero, específicamente en 

el artículo 329, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (LGIPE), que establece que: “El ejercicio del voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero podrá realizarse por correo, mediante entrega de la 
boleta en forma personal en los módulos que se instalen en las embajadas o 

consulados o, en su caso, por vía electrónica”. 

Ahora bien, para la implementación del voto electrónico, la propia LGIPE establece 
en su Artículo Décimo Tercero Transitorio, que el INE deberá contar con el dictamen 
de al menos dos empresas de prestigio internacional, para comprobar la certeza y 
seguridad del Sistema que se utilice, previo al inicio del proceso electoral.  

En este sentido, el INE se encuentra trabajando para la eventual implementación 
de medios electrónicos, particularmente por Internet, para los Procesos Electorales 

Locales (PEL) 2020-2021 de Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, 

Colima, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí y 

Zacatecas, mismas que dentro de su legislación contemplan el ejercicio del voto 
desde el extranjero, por lo que el Consejo General ha emitido: 

• Lineamientos que establecen las características generales que debe cumplir 
el SIVEI. 

• Lineamientos para la Auditoría al SIVEI. 

A continuación, se relata cómo estas actividades han sido del conocimiento de la 
ciudadanía. 

Materiales para la promoción del voto electrónico por Internet. A fin de dar a 
conocer los trabajos de implementación del voto electrónico a la ciudadanía, se 
han utilizado las cuentas de redes sociales, tanto de Facebook, como de Twitter, 

relacionadas con el voto desde el extranjero (Voto.Extranjero.MX y votoextranjero, 
respectivamente), dentro del micrositio del voto desde el extranjero, así como las 

específicas del Instituto (INEMexico en ambas plataformas), y se han elaborado 
boletines para informar sobre el tema que también han sido difundidos a través de 

dichas redes sociales. 

El contenido de estas comunicaciones está relacionado con lo siguiente: 

• Una explicación para las y los connacionales acerca de qué es el SIVEI, así 
como sus características, beneficios y la forma de garantizar la integridad y 
seguridad del voto. 

• Se informó sobre la aprobación de los Lineamientos para la Auditoría al SIVEI 
(Acuerdo INE/CG432/2019). 
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• Se desarrolló y publicó el video informativo respecto a las elecciones 2021 
que cuentan con voto desde el extranjero, así como del funcionamiento en 
general del SIVEI. 

• También se ha dado a conocer respecto a los entes que auditarán el SIVEI, 
así como el inicio de las auditorías. 

A continuación, se presentan los materiales gráficos que han sido utilizados hasta 

el momento para la promoción del voto electrónico por internet: 
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Respecto al micrositio del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero (VMRE), http://www.votoextranjero.mx/web/vmre/inicio, además de 
publicar material gráfico en diferentes secciones, se ha desarrollado una página 
exclusiva del voto por internet (http://www.votoextranjero.mx/web/vmre/voto-por-
internet), que da cuenta del aspecto jurídico de la implementación, las auditorías 
y las diferentes del sistema: 

 

http://www.votoextranjero.mx/web/vmre/inicio
http://www.votoextranjero.mx/web/vmre/voto-por-internet
http://www.votoextranjero.mx/web/vmre/voto-por-internet
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Se han elaborado y difundido boletines de prensa con información relevante sobre 
los avances del voto electrónico. Estos boletines fueron compartidos con medios 
nacionales e internacionales; además, se les dio difusión por las redes sociales del 

INE. A continuación, el testigo gráfico de estos materiales: 
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Finalmente, es de mencionar que el tema se ha hecho del conocimiento de la 

ciudadanía a través de la base de contactos, a través del boletín del VMRE: 
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2. Informe sobre las innovaciones tecnológicas del nuevo modelo de la 

CPV para facilitar la construcción e integración de la LNERE 

Al respecto, y en atención al requerimiento consistente en realizar un análisis sobre 
la forma como se podrían utilizar las innovaciones tecnológicas del nuevo modelo 
de la CPV, como el código QR, para facilitar la construcción e integración de la 
LNERE, se informa que el universo de credenciales, tanto para el ámbito nacional 
como del extranjero, que se han generado a partir del 9 de diciembre de 2019, 
derivado del inicio de la producción del nuevo modelo de la Credencial para 
Votar, aprobado a través de los Acuerdos INE/CG1499/2018 e INE/CG539/2019, y 
que cuentan con los códigos QR, ascienden a un total de 4,964,011 credenciales, 

de las cuales, 4,892,287 corresponden al ámbito nacional y 71,724 corresponden a 

CPV desde el Extranjero.  

En ese sentido, para el uso de los códigos QR de la CPV desde el Extranjero y su 
interacción con la LNERE, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
(DERFE) continúa con la revisión y análisis para identificar las alternativas y construir 
el planteamiento de los servicios de información relacionados y,  de esta manera, 
coadyuvar con las diversas áreas del INE involucradas en la conformación e 
integración de la LNERE, y estar en condiciones de presentar un documento integral 
con los posibles escenarios o casos de uso que se identifiquen y que inclusive estén 
orientados al voto extraterritorial bajo la modalidad electrónica por Internet, con la 
visión de su implementación para los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-
2024. 

 


